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LISTA DE ACUERDOS 

 
 
 

ACTUARIA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ 
 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 

número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas 

con treinta minutos del día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve se 

notifica a las partes lo siguiente: 

 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/3398/2018/I 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO DE GUTIERREZ 
BARRIOS, VERACRUZ 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

4. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 

2 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/36/2019/III 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

6. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 

3 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/4092/2018/II 

AYUNTAMIENTO DE 
TEOCELO 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

5. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 

4 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2557/2019/II 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

I. Agréguese al expediente la constancia de 

cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 

5 
EXPEDIENTE  
IVAI-SA/004/2019/I 

AYUNTAMIENTO DE 
PLATON SANCHEZ, 
VERACRUZ 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE 

I. Con la copia certificada de la resolución 

dictada el cinco de julio de dos mil 
diecinueve, en el expediente IVAI-
REV/3826/2018/III, intégrese el expediente 
para la aplicación de la sanción 
correspondiente y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave IVAI-SA/004/2019/I. 

http://www.ivai.org.mx/
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6 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11638/2019/II 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 
ESTADO 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

7 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11638/2019/II 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 
ESTADO 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

8 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11408/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

9 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11408/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

10 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11919/2019/I  

INSTITUTO 
METROPOLITANO DEL 
AGUA   

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

11 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11919/2019/I  

INSTITUTO 
METROPOLITANO DEL 
AGUA   

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

12 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11768/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ACTOPAN, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

13 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11768/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ACTOPAN, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

14 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11958/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 
 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

http://www.ivai.org.mx/
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15 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11958/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 
 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

16 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/111948/2019/I 
Y SU ACUMULADO 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

17 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/111948/2019/I 
Y SU ACUMULADO 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

18 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11970/2019/I 
Y SU ACUMULADO 
 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL 
CENTRO DE VERACRUZ 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

19 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11970/2019/I 
Y SU ACUMULADO 
 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL 
CENTRO DE VERACRUZ 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

20 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11405/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 
 

COLEGIO DE VERACRUZ 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

21 

EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11405/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 
 

COLEGIO DE VERACRUZ 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

22 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11985/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
ATLAHUILCO, VERACUZ 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

23 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11985/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
ATLAHUILCO, VERACUZ 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

http://www.ivai.org.mx/
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24 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12000/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

GANEMOS MÉXICO LA 
CONFIANZA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

25 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12000/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

GANEMOS MÉXICO LA 
CONFIANZA 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

26 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11999/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

GENERANDO 
BIENESTAR 3 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

27 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11999/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

GENERANDO 
BIENESTAR 3 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

28 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11975/2019/III 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
CHACALTIANGUIS, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

29 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11975/2019/III 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
CHACALTIANGUIS, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

30 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12020/2019/III  

AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

31 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12020/2019/III  

AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

32 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11981/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RIO, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

http://www.ivai.org.mx/
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33 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/11981/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RIO, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

34 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12038/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
NARANJOS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

35 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12038/2019/III 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
NARANJOS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

36 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12034/2019/II 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE LAS 
CHOAPAS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

37 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12034/2019/II 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE LAS 
CHOAPAS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

38 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12163/2019/II 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
ILAMATLAN, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

39 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12163/2019/II 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
ILAMATLAN, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

40 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12021/2019/I  

AYUNTAMIENTO DE 
ZENTLA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

41 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12021/2019/I 

AYUNTAMIENTO DE 
ZENTLA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

http://www.ivai.org.mx/
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42 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12030/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
COATZACOALCOS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

43 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12030/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
COATZACOALCOS 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

44 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12243/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
CHICONTEPEC, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

45 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12243/2019/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
CHICONTEPEC, 
VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

46 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12242/2019/III  

AYUNTAMIENTO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

47 
EXPEDIENTE                     
IVAI-REV/12242/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ. 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ   
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

http://www.ivai.org.mx/

